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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

 
MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO  

 
Villavicencio, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

  
REFERENCIA:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   OSCAR HERNANDO FRANCO MEJÍA    
DEMANDADO:          MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO – EMPRESA DE 

DESARROLLO URBANO PIEDEMONTE EICM 
INTERVINIENTES:  NOTARIO 3° DE VILLAVICENCIO -CESAR SALCEDO 

TORRES- Y CURADORA URBANA 1ª DE 
VILLAVICENCIO -GLORIA INÉS PARRADO    

RADICACIÓN:      50001-23-33-000-2020-00047-00 
 
Revisado el expediente, se observa que la parte demandante cumplió el 
requerimiento hecho mediante auto del 13 de julio de 20211, en consecuencia, de 
conformidad con el poder otorgado, se procederá a reconocer personería para actuar 
en el presente asunto.  
 
Por otro lado, se requerirá que por Secretaría se realice la fijación en lista de las 
excepciones propuestas por los demandados e intervinientes. 
 
De conformidad con lo expuesto, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al doctor JASON FERNEY 
CERQUERA RAMIREZ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
86073092 y la tarjeta de abogado (a) No. 195193, para que actúe como apoderado del 
demandante OSCAR HERNANDO FRANCO MEJÍA en los términos y para los 
efectos del poder conferido2, conforme lo disponen los artículos 73 y siguientes del 
Código de Procedimiento Civil.  
 
SEGUNDO: REQUERIR que, por Secretaría, se realice la fijación en lista de las 
excepciones propuestas por los demandados e intervinientes. 
 
TERCERO: Se advierte a las partes que la revisión, control y seguimiento del 
presente proceso se realizará con el número completo del radicado en la plataforma 

                                                           
1 Archivo Tyba: 026. 28AutoReconoce.Pdf con Fecha de Registro 13-07-2021 4.32.47 P. M. 
2Archivo Tyba: “30AgregarMemorial.Pdf” con Fecha de Registro 15-07-2021 10.31.46 P. M. y 
“31AgregarMemorial.Pdf” con Fecha de Registro 15-07-2021 10.31.46 P. M. 
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web TYBA https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/, donde se 
encuentra el proceso en medio magnético.  
 
CUARTO: La correspondencia será recibida únicamente a través de los medios 
electrónicos al correo sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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 MAGISTRADO 
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